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AUTO DE SUSTANCIACION No. 0538. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 

 

Tenemos que el abogado César Augusto Portillo Burgos, identificado con CC 

1´064.995.335 y T.P 341.753 del C. S de la J., quien fue designado en calidad de curador 

Ad- Litem del demandado Robinson Luis, en efecto realizó la representación de los 

intereses del demandado en mención, contestando la demanda en su nombre. 

De otra parte, el curador Ad- Litem solicitó la entrega del título judicial constituido por la 

entidad demandante como gastos por su gestión, que al efecto corresponde al No. 

412150000145359, por valor de quinientos mil pesos ($500.000.oo) M/L; en razón de ello, 

se dispone la entrega del depósito, procédase por secretaría. 

Con base en lo expuesto, el Despacho,  
 

 
RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: Ordenar la entrega al abogado César Augusto Portillo Burgos, 

identificado con CC 1´064.995.335 y T.P 341.753 del C. S de la J., del depósito judicial 

No. 412150000145359, por valor de quinientos mil pesos ($500.000.oo) M/L, constituidos 

por la entidad demandante como gastos por su gestión. Procédase por secretaría. 

 
  

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
MGG 
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